
Rancagua, trece de marzo de dos mil veintis is.                                                 é

Vistos:                                                                          

En estos autos sobre juicio sumario de indemnizaci n de perjuicios, caratuladosó  

Sep lveda con Homecenter Sodimac S.A , seguidos ante el Primer Juzgado Civil de“ ú ”  

Rancagua, bajo el Rol C- 5460-2023, por sentencia definitiva de veintinueve de abril de 

dos mil veinticuatro, se acoge parcialmente la demanda deducida por do a Ana Celindañ  

Sep lveda Bustos, en contra de Sodimac S.A., representada por don Cristian Quezadaú  

Miranda,  solo  en  cuanto  se  condena  a  esta  ltima,  a  pagar  la  suma  de  $576.850ú  

(quinientos  setenta  y  seis  mil  ochocientos  cincuenta  pesos)  por  concepto  de  da oñ  

emergente; y la suma de $20.000.000 (veinte millones de pesos) por concepto de da oñ  

moral, m s los intereses y reajustes que indica, todo ello sin condena en costas para laá  

parte demandada, por no haber resultado del todo vencida.

En contra de esta decisi n, el demandado dedujo recurso de casaci n en la formaó ó  

y de apelaci n.ó

Declarado admisible el recurso de casaci n en la forma, se trajeron los autos enó  

relaci n.ó

I.- En cuanto al recurso de casaci n en la forma.ó

Primero:  Que, el demandado fund  el recurso de casaci n en la forma en laó ó  

causal prevista en el art culo 768 N  1 del C digo de Procedimiento Civil, esto es: í ° ó “En 

haber  sido  la  sentencia  pronunciada  por  un  tribunal  incompetente  o  integrado  en  

contravenci n a lo dispuesto por la ley .ó ”  

Argumenta que la competencia del tribunal es un presupuesto procesal sin el cual 

no  existe  relaci n  procesal  v lida  y  que  conforme  a  las  normas  que  establecen  laó á  

competencia  relativa,  el  Primer  Juzgado  Civil  de  Rancagua,  es  relativamente 

incompetente para conocer el presente litigio.

Sostiene que, para determinar el tribunal relativamente competente en la especie, 

se  debe atender a lo dispuesto en los  art culos  134 y 142 del  C digo Org nico deí ó á  

Tribunales,  que determina la competencia  de acuerdo al  domicilio  en que tenga su 

asiento.  Precisa entonces,  que su representada no tiene su asiento en la comuna de 

Rancagua, sino que en la ciudad de Santiago, en Avenida Eduardo Frei Montalva 3092, 

comuna  de  Renca,  ciudad  de  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  y  de  esta  manera,ó  

conforme a las reglas citadas, el tribunal competente es el Juez en lo Civil de Santiago 

que corresponda y no el Primer Juzgado en lo Civil de Rancagua, ni tampoco ning nú  

otro tribunal de la jurisdicci n.ó

Segundo: Que, respecto de lo reclamado, cabe recordar que los art culos 134 yí  

siguientes del C digo Org nico de Tribunales establecen las reglas que determinan laó á  

competencia en materias civiles entre tribunales de igual jerarqu a. As  el art culo 134í í í  

consigna la regla general que es aquella que prescribe que es competente para conocer 

de una demanda civil o para intervenir en un acto no contencioso, el del domicilio del 

demandado o interesado, sin perjuicio de las reglas especiales que se estatuyen en los 
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art culos siguientes y las dem s excepciones que la ley prescriba. Luego el art culo 135 seí á í  

refiere a la acci n inmueble y el 137 regula los casos en que la acci n tiene por objetoó ó  

reclamar cosas muebles e inmuebles.

Enseguida,  el  art culo  138  del  citado  conjunto  normativo,  previene  que  si  laí  

acci n entablada fuere de las que se reputan muebles, de acuerdo a los art culos 580 yó í  

581 del C digo Civil, es competente el juez del lugar que las partes hayan estipulado enó  

la respectiva convenci n y, a falta de estipulaci n en tal sentido, lo ser  el del domicilioó ó á  

del demandado.

Tercero: Que  entonces,  trat ndose  en  la  especie  de  una  acci n  que  es  deá ó  

aquellas que se reputan muebles, al tenor del art culo 580 del c digo sustantivo, resultaí ó  

pertinente inicialmente determinar si las partes acordaron en la respectiva convenci nó  

cu l es el tribunal que ser  competente para conocer del asunto. Situaci n descartada ená á ó  

el presente caso -por no existir estipulaci n en tal sentido en raz n de tratarse de unaó ó  

acci n de responsabilidad civil extracontractual- de manera que corresponde seguir laó  

regla que prescribe que el  domicilio del  demandado determina el tribunal  que debe 

sustanciar y resolver el negocio jur dico.í

Sentado lo anterior s lo resta dilucidar cu l es el tribunal competente en el casoó á  

que la demandada sea una persona jur dica, problem tica particular que se encuentraí á  

resuelta  espec ficamente  en  el  art culo  142 del  C digo  Org nico  de  Tribunales  queí í ó á  

textualmente dispone:  Cuando el demandado fuere una persona jur dica, se reputar“ í á  

por domicilio, para el objeto de fijar la competencia del juez, el lugar donde tenga su  

asiento  la  respectiva  corporaci n  o  fundaci n.  Y  si  la  persona  jur dica  demandadaó ó í  

tuviere establecimientos, comisiones u oficinas que la representen en diversos lugares,  

como sucede con las sociedades comerciales, deber  ser demandada ante el juez delá  

lugar donde exista el establecimiento, comisi n u oficina que celebr  el contrato o queó ó  

intervino en el hecho que da origen al juicio .”

Cuarto: Que conforme lo que se viene se alando, corresponde precisamente a lañ  

situaci n de autos, en que la demandada es una persona jur dica que corresponde a unaó í  

sociedad comercial que tiene sucursales en distintas regiones del pa s, incluyendo a laí  

sexta regi n, en este caso espec ficamente en Rancagua.ó í

De manera que, establecido como hecho de la causa que la demandada tiene 

establecimientos en esta comuna, siendo uno de ellos el emplazado en Avenida Koke N° 

11, Rancagua, lugar donde ocurri  el accidente fundante de la acci n indemnizatoriaó ó  

por responsabilidad extracontractual, forzoso es concluir que es competente el Juzgado 

Civil de Rancagua respectivo, para conocer el juez del lugar donde existe la oficina que 

intervino en el hecho que da origen al proceso, por encontrarse expresamente regulado 

por el legislador en la norma del inciso 2  del art culo 142 del C digo citado, sin queº í ó  

reciba aplicaci n al caso en an lisis, la regla contemplada en el inciso 1  de la referidaó á °  

disposici n, desde que regula una situaci n diversa -persona jur dica sin establecimientosó ó í  
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en lugares distintos. (en este sentido Corte Suprema Rol N 251.460-2024, fallo del 17 de°  

febrero de 2025)

Quinto: Que conforme lo  consignado en los  motivos  precedentes,  es  posible 

concluir que entonces la sentencia fue pronunciada por tribunal competente, conforme 

aplica al caso concreto la norma prevista en el inciso 2  del art culo 142 del C digoº í ó  

Org nico  de  Tribunales,  de  manera  que  no  se  configura  el  vicio  formal  que  se  leá  

atribuye, lo que conduce a desestimar el recurso de casaci n en la forma deducido por laó  

demandada.

II.- En cuanto al recurso de apelaci n. ó

Se reproduce la sentencia en alzada, 

Y se tiene, adem s, presente:á

Sexto: Que, en el primer otros  de su presentaci n de folio 79, del cuadernoí ó  

principal, la parte demandada deduce recurso de apelaci n en contra de la sentenciaó  

definitiva dictada en autos que, como se dijera en lo expositivo, acogi  parcialmente laó  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  condenando  al  demandado  al  pago  deó  

$576.850 por concepto de da o emergente y la suma de $20.000.000 por concepto deñ  

da o moral, m s intereses y reajustes que indica, todo ello sin costas.ñ á

S ptimo:é  Que,  como fundamento  de  la  apelaci n,  sostiene  que  la  sentenciaó  

recurrida, a partir de una err nea apreciaci n de los antecedentes que obran en la causa,ó ó  

construye forzadamente la imputaci n de responsabilidad de Sodimac S.A., generandoó  

con ello agravio a los intereses de su representada.

El recurso plantea diversos cuestionamientos -en s ntesis- respecto de las lesionesí  

sufridas por la actora y el nexo causal, la recurrente niega la supuesta fractura que alega 

la  demandante,  indicando  que  el  antecedente  conformado  por  la  sentencia  del  1° 

Juzgado de  Polic a  Local  de  Rancagua,  en  causa  Rol  563.109,  en  su  considerandoí  

noveno refiere que no queda claro que a consecuencia del accidente sufriera  fractura de 

rotula derecha, a lo que agrega el Registro M dico de Urgencia Interconsultor, emitidoé  

con fecha 10 de octubre de 2020, por el doctor Ruben Contreras Tovar, en cuanto 

consign  ó sin  lesiones  agudas  evidentes decide  manejo  conservador  de la  lesi n“ … ó ” y 

luego controvierte el certificado  posterior de fecha 16 de octubre de 2020, del doctor“ ”  

Nelson Leonardo Jim nez, acompa ado por la actora a folio 48, no reconocido por sué ñ  

autor  y  que  adem s  fue  emitido  seis  d as  con  posterioridad  al  registro  m dico  deá í é  

urgencia,  cuestionando  que  ste  fuera  preferido  por  el  tribunal  a  quo,  siné  

fundamentaci n  suficiente.  Asevera  entonces,  que  no  existe  v nculo  causal  entre  losó í  

perjuicios reclamados y la acci n u omisi n que se reprocha a Sodimac S.A.ó ó

Luego, plantea la inexistencia de responsabilidad de la demandada, afirmando 

que no se  prob  acto  u  omisi n  culposa de  su  parte  y  al  respecto  sostiene  que  laó ó  

responsabilidad contravencional determinada en el fallo del Juzgado de Polic a Local noí  

puede bastar para asignarle la responsabilidad civil, pues obedecen a estatutos distintos. 

Alega que no se present  prueba respecto de alguna conducta culpable de Sodimacó  
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como causa del incidente y a mayor abundamiento indica que lo resuelto por el Juzgado 

antes mencionado en cuanto orden  ó el retiro de todos los zunchos y objetos en el piso“ ”  

corresponde  a  una  medida  preventiva  y  no  permite  desprender  ning n  tipo  deú  

negligencia de su parte. 

Asimismo,  el  recurso  plantea  la  inexistencia  del  da o  moral  demandado,ñ  

discutiendo la acreditaci n de ste por parte del tribunal a quo, reclama falta de pruebaó é  

suficiente  y  considera  adem s  excesivo  el  monto  determinado,  controvirtiendo  laá  

valoraci n del tribunal,  citando jurisprudencia al respecto y la referencia al Baremoó “  

Jurisprudencial  Estad stico ,  destaca  el  car cter  reparatorio  y  no  punitivo  de  laí ” á  

indemnizaci n.ó

Adem s, el recurrente cuestiona el rechazo de la eximente por el hecho de laá  

v ctima,  alegando  que  el  accidente  no  acaeci  por  una  supuesta  negligencia  de  suí ó  

representada, sino porque la Sra. Sep lveda Bustos no tuvo el cuidado ni la diligenciaú  

m nima al momento de desplazarse en la tienda. Agrega que a n en el caso de que no seí ú  

acogiera ntegramente la eximente invocada, el fallo hizo caso omiso a lo dispuesto en elí  

art culo 2330 del C digo Civil, puesto que hubo una exposici n imprudente al da o deí ó ó ñ  

parte de la demandante. De este modo alega el hecho de la v ctima como eximente o, ení  

subsidio, reducci n del monto a indemnizar por la conducta negligente de la propiaó  

v ctima en el desarrollo de los hechos. í

Finalmente recurre en cuanto al rechazo a la excepci n de incompetencia relativaó  

promovida.  Reiterando  -por  econom a  procesal-  los  fundamentos  de  la  casaci ní ó  

interpuesta y pide revocar lo resuelto al respecto por el tribunal a quo.

En atenci n a lo anterior, solicita se revoque la sentencia impugnada y resuelvaó  

en su lugar rechazar completamente la demanda, con expresa condena en costas. En 

subsidio,  se  rebaje  sustancialmente  la  suma  por  indemnizaci n  de  perjuicios  por  eló  

supuesto da o moral.ñ

Octavo: Que,  siguiendo  un  orden  l gico  al  abordar  las  alegaciones  de  laó  

apelaci n, primeramente se dir  respecto del reproche por el rechazo de la excepci n deó á ó  

incompetencia relativa -sustentada en los mismos argumentos referidos para la casaci n-ó

que  atendido  lo  latamente  expuesto,  y  a  fin  de  evitar  reiteraciones  innecesarias,  se 

reproducen  ntegramente  los  fundamentos  desarrollados  en  este  dictamen,  en  losí  

considerandos que preceden, y conforme a los cuales se concuerda con el juez del grado 

en el rechazo de la referida excepci n, estimando esta Corte que es competente paraó  

conocer de la acci n en estos antecedentes, el Juez Civil de Rancagua, conforme losó  

razonamientos expuestos en cuanto a la aplicaci n de la norma prevista en el inciso 2ó º 

del art culo 142 del C digo Org nico de Tribunales.   í ó á

Noveno: Que, en relaci n a las alegaciones de fondo planteadas por el recurrenteó  

en  su  apelaci n,  en  primer  t rmino,  cabe  recordar  que,  habi ndose  tramitadoó é é  

previamente ante el Juzgado de Polic a Local, el inciso final del art culo 9 de la leyí í  

18.287 expresamente autoriza el ejercicio de la acci n civil ante el juez ordinario queó  
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corresponda, despu s que se encuentre ejecutoriada la sentencia que condena al infractoré  

-como ocurre en este caso-,  y tal  como lo estim  el  tribunal a quo en cuanto a laó  

procedencia  de  la  acci n  que  interpone  ahora  en  sede  civil,  debiendo  ciertamenteó  

verificarse la concurrencia de los dem s requisitos propios de la responsabilidad civilá  

extracontractual, que corresponde acreditar a la demandante. 

Precisado lo anterior y analizando la conducta culpable, derechamente el accionar 

negligente de la empresa Sodimac, y ello en relaci n con la ocurrencia de los hechos,ó  

cabe referir que sta ha sido correctamente establecida en autos, conforme a los mediosé  

de prueba y las razones que se expresan en el fallo apelado. Al efecto la demandante 

rindi  en este procedimiento sumario diversa prueba documental, agregada a folio 39,ó  

conforme a la cual es del caso considerar los antecedentes seguidos ante el Juzgado de 

Polic a Local en la causa Rol 563.109 -que de la valoraci n de prueba documental yí ó  

testimonial-,  determina  la  conducta  infraccional  de  la  demandada,  dict ndose  laá  

sentencia  que  sirve  de  antecedente  a  esta  causa,  acompa ada  a  folio  1,  en  cuyoñ  

considerando duod cimo concluye que  é existe evidencia de que la ca da sufrida por la“ í  

querellante se debi  a la existencia de elementos en el piso del local del proveedor, loó  

que constitu a un riesgo para sus clientes, ya que por ello se provoc  el suceso queí ó  

motiva esta  causa,  se  concluye  que la  parte  querellada incurri  en  infracci n  a lasó ó  

normas citadas, al obrar con negligencia el no cumplir con su deber de seguridad y  

cuidado, causando un menoscabo a la consumidora .  …” Asimismo, se incorpor  por laó  

demandante en esta causa civil, el documento denominado Investigaci n de Accidente“ ó  

de  Cliente ,  que  emana  de  la  demandada  y  donde  se  describen  los  hechos  y  se”  

consignan medidas correctivas posteriores al suceso. Dichos antecedentes, unido a las 

declaraciones de testigos y a la documentaci n m dica acompa ada, permitieron teneró é ñ  

por acreditado que el accidente efectivamente ocurri  y que las lesiones sufridas por laó  

demandante se produjeron a consecuencia directa de esa ca da. í

En efecto, en el caso de autos la conclusi n contenida en el referido documentoó  

result  concordante con los hechos que se pudieron establecer con la testimonial y otrosó  

documentos incorporados al juicio. Revisado el contenido del documento investigaci n“ ó  

de accidente de cliente” -no objetado- ste consigna fecha y hora del accidente, lugaré  

espec fico: í calle N 1 sector cer micas“ ° á ”, adem s refiere los datos de individualizaci n deá ó  

la clienta afectada que corresponden a los  de la actora,  se ala  la descripci n de loñ ó  

ocurrido:  clienta sufre ca da producto de zunchos en el piso el d a 9-10-2020, a las“ í í  

17:25 aproximadamente ,”  tambi n se indica que requiri  atenci n por lesiones sufridas.é ó ó  

Se da cuenta finalmente de acciones correctivas: “gerente solicita a personal de patio el  

retiro de todos los zunchos y objetos en el piso .”

Lo anterior resulta concordante con el  relato de las testigos Mar a de la Luzí  

Arenas Fuentes, Sonia del Carmen Miranda Medina y Luz Silva Medina (folio 47) -que, 

aunque de o das, se refieren a lo que oyeron decir a una de las partes y se encuentraní  

contestes  en  el  hecho  y  sus  circunstancias  esenciales,  dando  raz n  de  sus  dichos-ó  
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refiriendo los acontecimientos relativos al accidente sufrido por la actora al interior de la 

tienda  Sodimac,  a  consecuencia  del  cual  result  con  lesiones,  particularmente  unaó  

fractura  en  su  rodilla  derecha,  que  le  signific  un  largo  tratamiento,  diversasó  

consecuencias econ micas y emocionales.  ó

D cimo:é  Que, a prop sito de los cuestionamientos planteados por el recurrente,ó  

respecto  de  la  valoraci n  del  tribunal,  sobre  eventuales  contradicciones  de  losó  

documentos m dicos que dan cuenta de la lesi n sufrida por la actora Ana Sep lvedaé ó ú  

Bustos,  cabe  se alar  que  se  evidencia  en  sus  fundamentos  una  lectura  parcial  delñ  

documento por parte  del  recurrente, pues revisado ntegramente el  contenido de losí  

documentos incorporados a folio 39 y 48 del expediente de primera instancia, esta Corte 

no observa tales contradicciones o incompatibilidad en los t rminos planteados por laé  

demandada, sino que al contrario, compartiendo la valoraci n del juez del grado, seó  

trata  m s  bien  de  diagn sticos  que  se  complementan.  Pues  en  efecto,  el  primerá ó  

documento  -en  que  se  sustenta  la  apelaci n-  correspondiente  al  Registro  M dicoó “ é  

Urgencia Interconsultor , de fecha 10-10-2020, emitido por el doctor Rub n Contreras” é  

Tovar, ste refiere a prop sito del estudio de Rx de rodilla:  é ó sin lesiones oseas agudas“  

evidentes”-como indica el recurrente-, pero inmediatamente a continuaci n el mismoó  

documento da cuenta del resultado de TAC de rodilla consignando que  se evidencia“  

lesi n osteocondral de carilla articular medial de rotula estable, sin desplazamiento. Seó  

decide  manejo conservador  de lesi n .ó ”   Luego,  es  este  diagn stico  inicial  el  que seó  

precisa en el certificado de folio 48, del doctor Nelson Jim nez Ram rez -especialidadé í  

Ortopedia y Traumatolog a- que consigna lo relativo a la atenci n inicial y da cuentaí ó  

que “el estudio TAC rodilla muestra fractura no desplazada de vertiente medial de la  

r tula, lesi n de manejo ortop dico, no quir rgicoó ó é ú ”.  

Adem s,  los  documentos  m dicos  antes  referidos  resultan  compatibles  con  laá é  

informaci n que emana de la literatura especializada al respecto -en que se apoya eló  

sentenciador- que refiere las lesiones osteocondrales y sus especificidades, seg n dichoú  

estudio, se trata de fracturas que pueden ser con o sin desplazamiento, de menor a 

mayor gravedad, a veces no son evidenciadas en Rx por lo que puede ser necesario el 

uso de tomograf a computada (TC) o resonancia magn tica (RM) para su adecuadaí é  

evaluaci n, y pueden tener tratamiento conservador, con elementos de inmovilizaci n,ó ó  

como la utilizaci n de ortesis.  Que asimismo ello es concordante con las ó indicaciones al 

alta  de  urgencia contenida  en  el  citado  Registro  M dico  Urgencia  Interconsulta -“ é ”  

invocado  por  la  recurrente-  del  doctor  Contreras,  y  que  refiere  las  siguientes 

prescripciones: Paracetamol 500 mg, celebra tab 200 mg, fr o local por20 minutos cadaí  

6 horas por 5 d as, utilizar ortesis de rodilla por 4 semanas, evitar apoyo del miembroí  

afectado por dos semanas. Control en poli de traumatolog a Cl nica Alameda en 1 mes.í í  

En  consecuencia,  la  documentaci n  m dica  cuestionada  por  el  recurrente,  esó é  

perfectamente concordante y no se observa que en la sentencia recurrida se hubiere 
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preferido un documento por sobre otro como lo asevera en su impugnaci n, sino que enó  

relaci n al valor asignado al certificado m dico, incorporado a folio 48, consta que dichoó é  

documento fue valorado en el considerando vig simo quinto de la sentencia en alzada,é  

de manera conjunta con los otros documentos y apoyado en estudio m dico como ya seé  

se al . Considerando que dicho certificado  fue acompa ado por la demandante comoñ ó “ ” ñ  

un documento, y as  fue valorado legalmente de acuerdo a la normativa procesal civil, ení  

cuanto se refiere a instrumento otorgado por terceros que no concurrieron al juicio a 

ratificarlos, pudiendo servir como base de presunci n, concordante con otros documentosó  

y testimoniales, de este modo el juez de la causa valor  dicho referente m dico conformeó é  

a las dem s pruebas aportadas al proceso. As  la informaci n obtenida de esta valoraci ná í ó ó  

de las pruebas permite al  tribunal tener por asentada la ocurrencia de los hechos y 

aspectos  relevantes  de  la  din mica  de  los  mismos,  en  abono a lo  postulado  por  laá  

demandante.

 De manera que, es posible tener por asentado que el d a 9 de octubre de 2020,í  

la demandante sufri  ca da en el interior del establecimiento perteneciente a Sodimacó í  

S.A.,  ubicado  en  Avda.  Koke  N 11,  Rancagua,°  debido  a  zunchos  -huinchas  o 

abrazaderas pl sticas- que hab a en el piso de uno de los pasillos del local, lo cual leá í  

produjo lesiones consistentes en fractura de rodilla. 

Sobre lo anterior cabe considerar que la demandada, no niega que la actora 

hubiere sufrido ca da al interior del local de Sodimac, tropezando con unos zunchosí  

existentes en el suelo, sino que m s bien atribuyen tanto el hecho como el resultadoá  

da oso de  aquello,  a  la  conducta  desplegada  por  la  clienta  y  demandante  en estosñ  

antecedentes. 

Luego, entonces cabe revisar lo pertinente a la culpa infraccional, siendo en este 

caso la Ley 19.496 la que regula la materia, consignando en sus art culos 3 y 23, losí  

derechos del consumidor y los deberes del proveedor del servicio, relativas al deber de 

seguridad y cuidado. De este modo, conforme a la din mica de los hechos acreditadaá  

seg n se dijera antes -conforme a la documental y testimonial-, resulta inconcuso que laú  

empresa Sodimac al faltar a sus deberes de seguridad y cuidado, trasgrede lo dispuesto 

en la normativa antes citada, y esta infracci n es la causa de la ca da de la demandanteó í  

y consecuencialmente de las lesiones sufridas por sta.é

Und cimo:é  Que, conforme a lo antes razonado, permite entonces descartar la 

alegaci n de la recurrente en cuanto a la eximente de responsabilidad por hecho de laó  

actora.  Luego,  en relaci n  a  la  alegaci n  en orden a  compensar  con  una eventualó ó  

exposici n imprudente al riesgo por parte de la demandante, conforme a los medios deó  

prueba ya valorados, cabe desestimar la pretensi n del recurrente de aplicar el art culoó í  

2330 del C digo Civil, atendido que la sola circunstancia de circular la actora por eló  

patio constructor, no implica un actuar negligente ni infraccional de su parte, m xime siá  

dicho sector igualmente est  habilitado para el acceso de clientes para la elecci n y retiroá ó  

de productos, sin que acreditara la demandada lo aseverado respecto de la existencia de 
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se al tica espec fica de prevenci n al usuario respecto de alg n riesgo en dicho sector.ñ é í ó ú  

De este modo, no se logr  acreditar que la demandante se haya expuesto en formaó  

imprudente al da o, dado que no se prob  que haya realizado o incurrido en algunañ ó  

infracci n de su parte, alg n incumplimiento o desobediencia a se al tica o indicaci nó ú ñ é ó  

especial  de  circulaci n  o  cuidado  al  interior  del  patio  de  ventas  por  cuyos  pasillosó  

circulaba cuando se produce la ca da en la din mica ya antes referida. Conforme a loí á  

razonado no proceder  reducci n en el monto a indemnizar por la demandante.á ó

Duod cimo:é  Que, entonces concordando esta Corte con la acreditaci n de laó  

infracci n de la normativa de cuidado y seguridad al cliente por parte de la demandadaó  

Sodimac S.A,  al  mantener  elementos  (zunchos)  en  el  suelo  del  patio  dispuesto  para 

ventas de productos,  lo que provoca la ca da de la clienta -actora de estos autos- yí  

produce  el resultado da oso, configur ndose as  la relaci n causal, siendo responsableñ á í ó  

Sodimac  de  los  perjuicios  ocasionados.  Precisado  lo  anterior,  resta  referirse  a  la 

acreditaci n por parte de la demandante de los perjuicios patrimoniales y morales aó  

consecuencia del accidente de responsabilidad del demandado.

D cimo tercero:é  Que, en cuanto al da o emergente, con la documental de folioñ  

39 de primera instancia, referida a bonos de atenci n de salud, boletas por concepto deó  

atenciones kinesiol gicas-traumatol gicas, gastos de farmacia, se logr  acreditar el montoó ó ó  

que la demandante debi  pagar, por concepto de gastos m dicos y otros relacionadosó é  

para tratar la lesi n f sica sufrida a consecuencia del accidente, desembolso econ micoó í ó  

que  debe  ser  reparado  por  la  demandada,  establecido  en  base  a  los  antecedentes 

objetivos que se detallan en el considerando trig simo tercero del fallo en alzada.é

D cimo cuarto: é Que, respecto al da o moral cabe recordar que si bien la Corteñ  

Suprema ha sostenido que este tipo de perjuicio, en cuanto presupuesto para que se 

genere la responsabilidad civil, debe ser probado por quien lo reclama (CS 4.049-2009, 

CS 6.183-2009, CS 8.054-2009, CS 11.614-2011 y 25.359-2014, entre otros), igualmente 

ha sostenido que cuando el menoscabo deriva de lesiones f sicas sufridas por la v ctimaí í  

que demanda su reparaci n, el da o moral ser a un hecho de normal ocurrencia, por loó ñ í  

que  su  existencia  puede  colegirse  mediante  presunciones  y  acorde  al  principio  de 

normalidad, de las circunstancias en las que ocurre el hecho, de modo tal que si el da oñ  

moral se sigue del da o corporal es posible concluir que la v ctima ha sufrido un da oñ í ñ  

de naturaleza no patrimonial que debe ser reparado (As  por ejemplo, en la causa Rolí  

C.S. 735-2015).

En este sentido, el profesor Enrique Barros B., expresa que los atentados a la 

integridad  f sica  constituyen  la  causa  m s  frecuente  de  da o  moral.  Explica  que  elí á ñ  

esquema de an lisis m s simple para calificar los da os morales derivados de un atentadoá á ñ  

a la integridad f sica distingue los males que el accidente positivamente provoca a laí  

v ctima (sus sufrimientos y aflicciones) y las eventuales privaciones del goce de ciertosí  

bienes (la disminuci n de la capacidad de disfrutar de una buena vida). En el primeró  

grupo, denominado usualmente pretium doloris,  se  incluyen los  sufrimientos f sicos yí  
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ps quicos que se siguen de una lesi n corporal. En el segundo, denominado perjuicio deí ó  

agrado, se incluyen las repercusiones extrapatrimoniales futuras que limitan la capacidad 

de la v ctima para disfrutar de las ventajas de la vida (la dificultad para establecer unaí  

vida  de  relaci n,  para  desarrollar  actividades  de  esparcimiento  y  cualesquiera  otrasó  

semejantes).  (Tratado de Responsabilidad Civil  Extracontractual,  Editorial  Jur dica deí  

Chile.) 

Agrega  dicho  autor  que  ante  todo  el  da o  moral  que  se  sigue  de  lesionesñ  

corporales presenta la forma de una aflicci n f sica y mental, que tiene por causa eló í  

accidente. Se trata de un da o positivo, consistente en cualquier forma significativa deñ  

sufrimiento,  comprendiendo,  por  ejemplo,  el  dolor  que  se  sigue  directamente  de las 

heridas y del tratamiento m dico, su intensidad est  dada por la naturaleza del da o y sué á ñ  

duraci n. ó

D cimo quinto:é  Que, en cuanto a la acreditaci n del da o moral demandado,ó ñ  

esta Corte comparte las razones dadas en el fallo apelado, para dar por concurrente este 

requisito  de  la  responsabilidad  establecida.  Aquello,  seg n  refiere  el  considerandoú  

trig simo,  se  tuvo por  acreditado a partir  de  los  certificados  m dicos  y  psicol gicosé é ó  

incorporados, los cuales dan cuenta de un cuadro de s ndrome post ca da, trastorno deí í  

estr s postraum tico y depresi n moderada, corroborado adem s por la declaraci n deé á ó á ó  

testigos  que refirieron el  cambio an mico de la actora posterior al  accidente. Dichosí  

elementos llevaron al tribunal a concluir que el evento le gener  una afectaci n relevanteó ó  

en su bienestar f sico y emocional.í

En efecto, se corrobora con la prueba rendida por la demandante consistente en 

abundante documental, de folios 39 y 48, conformado por  registro m dico urgencia“ é  

interconsultor ,  recetas  m dicas,  orden  cl nica  referida  a  sesiones  kinesiol gicas,” é í ó  

calendarios de citaciones a kinesiolog a, Certificado emitido por la doctora Paulina Reyesí  

C ceres referido a diagn stico de s ndrá ó í ome post ca da, estr s post traum tico y depresi ní é á ó  

moderada relacionado con ca da con resultado de fractura de r tula, refiere controlesí ó  

con m dico y psic logo; informe psicol gico emitido por psic loga cl nica Nicol Pachecoé ó ó ó í  

Zamorano que refiere la afectaci n significativa en su funcionalidad y calidad de vida. Sió  

bien los documentos referidos a los informes m dicos no fueron reconocidos en juicio poré  

el profesional que los otorg , acorde con lo resuelto por la jurisprudencia, se estima queó  

equivalen a una prueba testimonial  otorgada sin las  formalidades legales  y que,  por 

consiguiente,  pueden  servir  de  base  a  una  presunci n  judicial  sobre  los  hechos  alló í 

consignados, dado su precisi n, coherencia y armon a con el resto de la prueba, enó í  

particular con las diversas ordenes m dicas, calendario de sesiones de kinesiolog a de loé í  

que se desprende que las atenciones m dicas se prolongaron por meses, unido lo anterioré  

a  la  testimonial  rendida  por  la  demandante,  a  folio  47,  consistente  en  tres  testigos 

contestes en los aspectos esenciales,  quienes en t rminos generales dan cuenta de lasé  

lesiones  sufridas  por  la  actora  producto  del  accidente,  se  refieren  todos  ellos  a  los 

padecimientos vividos por la demandante, las secuelas f sicas evidentes y dificultades queí  
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le ha generado en su vida, sobre las complicaciones para su recuperaci n, deterioro enó  

su estado de nimo, afectaci n a su autonom a funcional e independencia econ mica. (ená ó í ó  

este mismo sentido, fallos de la Corte de Apelaciones de Rancagua, Rol 33-2029; Rol 

38-2020) 

As  resultaron hechos acreditados que la demandante do a Ana Sep lveda Bustos,í ñ ú  

a  consecuencia  del  accidente  causado  por  culpa  del  demandado,  result  con  lesi nó ó  

osteocondral  medial  de  la  r tula,  sin  desplazamiento,  debi  someterse  a  diversasó ó  

atenciones m dicas, incluyendo posteriores sesiones de traumatolog a y kinesiolog a queé í í  

se prolongaron en el tiempo.  

Conforme  a  lo  anterior,  la  acreditaci n  del  da o  moral  surge  como  unaó ñ  

consecuencia necesaria tanto de la existencia de las lesiones y su tratamiento como el 

periodo de recuperaci n de aquellas.  Asimismo, dicho da o se hace consistir en losó ñ  

pesares y aflicciones por la dolorosa experiencia y la afectaci n que ello le provoc ,ó ó  

adem s en su autonom a f sica e independencia econ mica, lo que alter  de maneraá í í ó ó  

relevante su mbito relacional y su cotidianeidad. á

Por consiguiente, encontr ndose suficientemente demostrado el resultado da osoá ñ  

producto de la conducta infraccional del demandado, esta Corte comparte la decisi n deó  

encontrarse  configurado  el  da o  ñ moral  respecto  de  la  demandante  correspondiendo 

acoger la indemnizaci n por este concepto.  ó

D cimo sexto:é  Que, ahora en cuanto a la avaluaci n del da o moral cabe teneró ñ  

presente  -complementando  lo  antes  dicho-,  que  si  bien  tradicionalmente  ste  fueé  

conceptualizado como el sufrimiento o aflicci n psicol gica que lesiona el esp ritu y seó ó í  

manifiesta en dolores  e  inquietudes espirituales  y pesadumbres,  el  concepto de da oñ  

moral, en la doctrina moderna, ha sido reformulado para dar cabida a otras facetas de 

perjuicios,  que no se  identifican con el  dolor como fen meno psicosom tico.  Da oó á “ ñ  

moral es todo da o no patrimonial, capaz de comprender otros menoscabos que noñ  

admiten apreciaci n pecuniaria directa, como, por ejemplo, el da o corporal o biol gico,ó ñ ó  

el da o a derechos de la personalidad, el perjuicio est tico o la p rdida del gusto vital.ñ é é  

Aunque se ha propuesto sustituir la denominaci n por inexacta, se sigue hablando deó  

da o  moral  para  aludir  a  cualquier  da o  de  naturaleza  extrapatrimonial.  Carmenñ ñ  

Dom nguez se ala as  que puede concebirse el da o moral en el sentido m s amplioí ñ í ñ á  

posible,  incluyendo  todos  los  da os  a  la  persona  en  s  misma  o  a  sus  interesesñ í  

extrapatrimoniales  (Corral  Talciani,  Hern n,  Lecciones  de  Responsabilidad  Civil” á  

Extracontractual, Editorial Jur dica de Chile, a o 2011, Ob. cit., p g.149).í ñ á

De  esta  forma,  al  momento  de  determinar  prudencialmente  el  monto  a 

indemnizar, no corresponde reducir el da o moral al concepto de pretium doloris, comoñ  

sufrimiento o aflicci n psicol gica que lesiona el eó ó sp ritu, sino que debe considerarse,í  

adem s, la p rdida de las ventajas de vida que se produce a consecuencia del hechoá é  

culposo o tambi n conocida como perjuicios de agrado, todo ello acorde con el principioé  

de reparaci n integral del da o, que se colige del art culo 2329 del C digo Civil, el que,ó ñ í ó  
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aplicado al da o moral, implica una funci n m s bien compensatoria, por el cual lañ ó á  

indemnizaci n  proporciona  a  la  v ctima  la  posibilidad  de  obtener  satisfaccionesó í “  

compensatorias:  mejorar  el  ambiente  en  que  vive,  una  habitaci n  m s  c moda,ó á ó  

distracciones que le ayuden a soportar los efectos del accidente. Este es propiamente el 

fin de la justicia correctiva de la indemnizaci n del da o moral (Barros Bourie, E; ob.ó ñ  

cit., pp. 302-303).

D cimo s ptimo:é é  Que, siguiendo esta l nea de an lisis, este tribunal de alzada,í á  

reconoce la dificultad que conlleva la determinaci n del monto indemnizatorio en unó  

caso concreto, siendo la apreciaci n del da o moral en s  una actividad compleja, debidoó ñ í  

su car cter inconmensurable y en la que se presenta, el problema de medir en dinero elá  

da o no patrimonial, donde el concepto de indemnizaci n aparece identificado m s queñ ó á  

con la reparaci n propiamente tal, con el derecho de la v ctima a una compensaci nó í ó  

equitativa.

Asimismo, se ha estimado que la regulaci n del da o moral es eminentementeó ñ  

casu stico, otorg ndose en dicha labor amplias facultades al sentenciador, teniendo ení á  

consideraci n principios  de equidad,  pudiendo ser   una directriz  el  considerar  otrosó  

casos,  sin embargo,  se  ha sostenido que los montos determinados en otros casos  no 

pueden simplemente replicarse a uno diverso, no s lo por aplicaci n de lo dispuesto enó ó  

el  inciso  segundo del  art culo 3  del  C digo Civil,  sino porque cada caso tiene susí ° ó  

propias particularidades, de modo que puede servir en algunas ocasiones de lineamientos 

sobre rangos de indemnizaci n frente a situaciones similares, mas no permite en ning nó ú  

caso una identidad aritm tica.é

Atendido lo anterior y, procurando entonces racionalizar su valoraci n con mirasó  

a alcanzar una compensaci n equitativa y proporcional del  mismo, se estima que aló  

momento de efectuar su regulaci n prudencial respecto de la v ctima -que corresponde aó í  

una  v ctima  directa-  resulta  til  considerar  como  par metros  el  resuí ú á ltado  da osoñ  

provocado, que se traduce en el sufrimiento f sico y psicol gico, como tambi n el tiempoí ó é  

de  recuperaci n,  teniendo  asimismo  en  cuenta  como  par metro  la  cuant a  deó á í  

indemnizaciones otorgadas en otros casos por esta Corte. Conforme estos par metros,á  

estos  sentenciadores  concuerdan  con  la  regulaci n  efectuada  por  el  juez  a  quo,ó  

prudencialmente  y  teniendo  presente  criterios  de  equidad,  como  asimismo  las 

particularidades que presenta el caso, considerando especialmente las consecuencias de la 

lesi n, las aflicciones y desgaste emocional que experiment  la actora y como se vioó ó  

alterada su cotidianeidad por las diversas atenciones m dicas posteriores a las que seé  

debi  someter. Todo lo anterior justifica mantener el monto regulado a indemnizar poró  

este  concepto,  en  la  suma  de  $20.000.000  (veinte  millones  de  pesos),  atendidas  las 

circunstancias espec ficas indicadas.í

Por estas  consideraciones y lo dispuesto,  adem s,  en los  art culos  160,  186 yá í  

siguientes, 765, 767 y 768 del C digo de Procedimiento Civil, ó se resuelve:
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I.- Que, se rechaza el recurso de casaci n en la forma deducido por el abogadoó  

Alvaro Jos  Correa Mu oz, en representaci n de la demandada Sodimac S.A, en loé ñ ó  

principal del escrito de folio 79, del expediente de primera instancia.

II.- Que,  se  confirma, en lo apelado, la sentencia definitiva de veintinueve de 

abril de dos mil veinticuatro, dictada por el Primer Juzgado Civil de Rancagua, en la 

causa Rol C-5460-2023, sin costas del recurso por haberse alzado con motivo plausible.

Reg strese y deí vu lvase.é

Redacci n de la ministra interina Sra. Andrea Urbina Salazar.ó

Rol IC 895-2024 Civil.

No firma la Ministra (S) Sra. Burgos, por el cese de sus funciones en esta Iltma. 

Corte de Apelaciones. No obstante, de haber concurrido a la vista y acuerdo de la 

presente causa.                
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministra Suplente Andrea

Paola Urbina S. y Abogado Integrante Jaime Lobos S. Rancagua, trece de marzo de dos mil

veintiseis.

En Rancagua, a trece de marzo de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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